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' # Trimestre ................................ pesetas.
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La» suscripr" se _ solicitarán de la Xdfninístracióe 
U Arbitrios rfovÍHciales (Diputación Provincial).

LM de feera podrán hacerse remitiendo e| isaport-s 
jet giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe 

íTÍdos 
ririn

números que se reclamen después de 
cuatro días desde su publicación sólo 

al precio de venta, o sea a 0’5® ptas. 

transcu-
se ser-- 
los del ■ 
, y detío corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, 

«tros años, una -peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
■ - ■ -

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1’50 resetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta, y ot?® 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción^

Los derechos de publicación de números extraon 
diñarlos ' y suplementos serán convencionales . de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se íusertarx» 
previo abono o cuando-haya persona en la capital que 
responda de éste. ' _

Las inserciones se solicitarán del Excmo, br. Gober
nador civil, pór oficio, exceptuándose, según esta pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo - de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo .como comprobante, siendo o® 
pago los demás que se pidan. ; " ■_ •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se-solicitará en el.,oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ' .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vento en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ' : .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
SOLSTIK Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lid, de conservar los númros de este Bo l e t ín coleccionados‘ ordenad^ 
ícente para su- encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. - . ' ' . , - -

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios dé Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones leí Gobierno son obligatorias parú la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . , ■ -

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.703

GOBIERNO CIVIL 6
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
La Alcaldía de Fombuena da cuenta 

de que el día 15 del actual desapareció 
de su domicilio paterno de dicha loca
lidad el mozo Benito García Hernández, 
de 30 años, pastor, hijo de Mariano y 
de Bibiana, de 1'500 metros de altura, 
color moreno, vistiendo americana de 
pana, patalón azul y calzado con alpar
gatas negras.

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento y a fin de que si alguien sabe 
su paradero lo ponga en conocimiento 
de la citada Alcaldía para hacerlo saber 
a su padre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1947.
El Gobenvidor civil.

Tomás Romojaro Sánchez

. Núm. 5.593 .
Pensión de jubilación

El limo. Sr. Director general de 
Administración Local, con fecha 
5 del corriente, me;dice lo que 
sigue:

“Excmo, Sr.: Visto el expediep-.

"te Incoldo por él Ayuntamiento 
de Ejea. de los Caballeros, de esa 
provincia, con motivo de la ju
bilación del Farmacéutico titular 
D. Ernesto Andréu Lázaro, remi
tido a este Ministerio al objeto de 
verificar el prorrateo determinado 
en el art. 46 del Reglamento de
23 de agosto de 1924;

Resultando qdti el interesado ha 
prestado s lies servicios duraxute 
más de veinticinco años-, sin lle
gar a treinta y/cinco, en los 'Ayun- 
ta'mientos e d e Alfájarín,. Villa- 
frainlca de 'Ebro, Nuez d e Ebro, 
Biota', Castejón de Valdejasa, Er- 
la, Faras-dués y Ejea de Jos Caba
lleros, híbiendo percibido , como 
mavor sueldo durante dos años
el. de 4.582,84 pesetas anuales ...
incluidos los quinquenios; . les corresponde aportar.

Considerando que el Ayunta
miento de Ejea de los Caballeros, 
a la vista del expediente y tenien
do en cuenta lo determinado e|ni 
los artículos 44 ,y siguientes del ' 
Reglamento . antes mencionado, 

■ acordó cdraccder la jubilación so- 
Rcitada, fijando ésta en la canti
dad de 2.749,70 pesetas anuales, 
;equivalentes al 60 por 100 del 
sueldo regulador,

Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo, con . 
arreglo'al cual los A'yulnrtam'iéntos 
en donde prestó sus servicios de
berrán'contribuir al pago de la) ju- 

' bilación con las siguientes cuo
tas mensuales:

, 'Altajarín, 9,44 = pesetas; Villa- 
franca, 4’41; Nuez de Ebro, 3,45■, 
Biota, 15,62'; Castejón de. Valde
jasa, 14,36; Erla, 10,50; Faras- 
dués 7,35; Ejea de los Caballeros, . 
164,01, cuyo total de 229,14 pe
setas, dozava parte de la jubila
ción concedida, abonará íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros, recaudan
do de los demás, para reinte
grarse, conforme previene el ci
tado art. 46. las cantidades que

Lo que' se hace público en este 
“Boletín Oficial” -para general co
nocimiento y exacto (cumplimiento 
a sus efectos.

Zaragoza, 18' de diciembre de 
4947. / (

, El Go^be^modor civil.
Tomás Romojaró Sánchez
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SECCION CUARTA
Núm. 5.705

Administración de iventas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR . ,

Dado lo avanzado de la fecha y no ha
biendo sido devueltos los documentos 
cobratorios 1948 (Matrícula industrial), 
que se enviaron para rectificar por erro
res de los pueblos que a continuación 
se expresan, se les requiere para que 
en el plazo improrrogable de tres días, a 
partir de la publicación de la presente 
circular, para que tengan entrada en es
ta oficina; pues en caso contrario me 
veré precisado a la imposición de las 
sanciones pertinentes con toda rigor.

. Relación que se cita
Ambel . . '
Arándiga -
Berrueco 
Borja ' 
Epiía s "
Gallocanta .
Isuerre -
Longás - 1 .
Mequinenza
Salvatierra de Esca
Sigüés . '
Torres de Berrellén
Tosos "
Vierlas . .
Villalengua ' ' - •'
Esta Administración espera de la 

competencia y laboriosidad de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos no haber lugar a la imposi
ción de las referidas sanciones, lo que 
se hace público en la presente circular 
para general conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1947. 
El Administrador de Rentas. Públicas, 
Camilo Villarinó. .

Núm. 5.678

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la circular de la Dirección General de1 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1943 boletín Oficial 
núm. 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos.

Agustín Peiro, Pedro García (Retira
dos); Julia Fontán (Montepío Civil).

Antonio Ruiz, Alejandro Callejas, 
Valentín Pérez, Julio Rondón, Tomás 
Melús, Ramón Embid (Medallas); Luis 
Trullenque (Montepío Militar); Conso
lación Pilar Guasch, Remigia Puchol, 
Emilia Sagols (Montepío Civil); Eloísa 
Fernández (Mesadas).

- Faustino Forney, Juan Fernández, 
Jesús Miguel Pérez (Retirados); Vicen
ta Sancho, Francisca Diarte, Bernarda 
Murillo (Montepío Militar); Herminia 
Foz (Montepío Civil).

Eulalio Sanz íRetira'dos); José Gario, 
María Magallón (Montepío Militar).

Zaragoza, 20 de diciembre de 1947. 
El Delegado de Hacienda, M.,de Co
des y de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 5.547

Distrito Minero de Zaragoza
D. José A'rrechea y Arrechea, In- 
. genieró-Jefe del Distrito Mine

ro de Zaragoza; ■

Hago saber : Que se ha admitido 
cón fecha 24 de octubre de.1947 a 
“Industrias Cerámicas Aragone
sas” de Queraltó y Senesplcda, 
vecino de Barcelona, una solicitud 
que ha presentado en/ 20 de octu
bre de 1947 pidiendo se le otor
gue u-n permiso de investigación 
Se cincuenta pertenencias de mi
neral ♦ cuarzo con el nombre de 
“Santa Bárbara”, núm, 1.946, si
ta en' e^ término de Calatayud, pa
raje llamlado “Barranco deValde- 
conejos”.

La designación de este •permiso 
de investigacióin se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se-tendrá por punto de partida 
la esquina más al Sur de una ba
rraca con dos árboles que existe 
en el “Barrajncb de Valdecone- 
jos”*, la que se sitúa y localiza Me 
la manera siguiente: Por la. carre- 
tera'de Calatayud a Soria y a unos 
6 kilómletros de Calatayud, se en
cuentra una casilla de camineros, 
partiendo de la cual, ahina distan
cia de unos 61)0 metros,.subiendo 
por el “Barranco de Valdecone- 
jos”> se encuentra la barraca que 
hemos indicado como püntó de 
partida. Dé punto de partida a pri
mera estaca Este. 700 melros; 
primera a segunda Norte, 500 
metros; segunda.a tercera Oeste, 
1.000 metros; tercera a cuarta. Sur, 
500 metros; cuarta a punto de 
partida Este^ 300 metros, que
dando así cerrado el perímetro 
de las cincuenta pertenenicias so
licitadas.

Lo qu-e se anuncia al público pa
ra que quienes se' consideren per

judicados por al otorg’amiendo de 
este permiso de investigación 
presenten su-s-reclamacioines den
tro del plazo imporrogablé d e 
-treinta días fijados por el artícu
lo 12 de la Ley de 19 de julio de 
1944 y Reglamento 'Gelnleral para 
-el Régimen de la Minería de 9 de 
agostó de 1946.

Zaragoza, 15 de diciembre de 
1947. El ffng|lníero-|fefej{ yWé 
Arrechea. . * t

Núm. '4.755

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el tercer 
trimestre de 1947:

(Continuación: Véase B. O. núm. 294)

—Conceder permisos para rea
lizar obras en: Canfranc, 6; Te
niente Coronel Puey.o y Coman
dante Rodríguez de Córdoba; ave
nida de San José^ 34; pasei0 del 
Geníeral Mola, 12; 'solares 9 y 10 de 
la manzana E de la Zona de En
sanche • de Mira flore s; paseo de 
Cuéllar, 39; Torre Nueva, 3; Su

- pervía, 5; Zaragoza1, 77: Sángenis, 
húm. 54: Casablanca, 95; Méndez 
Núñez, 25; Boggiero, 12: del Río, 
sin número: camino Ranillas, 322; 
Jorro Nogués, 20; Rusiño]. 34; pa
seo Rúis^fíones, 12; Dleflicias, 30; 
Escuelas Pías, 20; Sitios, 8; ave- 
Inida Valencia, 9; Monreal, 19 al 25, 
y avenida de Madrid, 10 L .

Autorizar para construir badén: 
a la Sociedad “Almacenes. Victo
ria”. frente al núm. 4 de la calle 
del Castillo, y a D. José Vera Gi- 
meno, frente 'al núm. 23 de la calle 
Cortes de Aragón. .

—Conceder autorización para 
realizar diversas obras: a D.a Si
mona: Serrano BurrieT, en Cánovas, 
núm. 34; a. D. Faustino Maza Ruiz. 
en diseminado de Peñaftor; a don 
Jaime Tirado Gimeno, en Sevilla, 

■ núm. 7; a D.a Bienvenida Sorribas 
Lafarga, en San Clemente,. 20; y a 
la S.. A. “Los Tranvías de Zara
goza”, en Montemolín, 32.

—Contestar^ a la petición dé la 
Asociación' de Propietarios del Ba
rrio de Santa- Elena (Delicias) que 
solicitan la pavimentación de aquel 
barrio, que no puede accederse de 
momento a lo solicitado.
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Corporación municipal la crea
ción de una. nueva Sección de las 
Bibliotecas Populares de Zaragoza 
en el Sector Urbano de Miral- 
buenp, y solicitar del mismo Mi- 
nisterió de Educación Nacional 
que la dicha Sección se le dé el 
nombre de “Miguel de Cervantes”.

—Reorganizar el P'ósito Agríco
la- de San Juan de Mozarrifar, de 
conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 30 de m.ar- 
zo de 1944, en la forma prevista 
en dicha, disposición y demás con
cordantes.

^—Desestimar instancia- de D. Jo
sé Pérez Santamarta que solicita, 
ampliación de plazo para el co
mienzo , de las obras de reforma 
del Grupo escolar “Andresa Be
ca rte”, 'declarando rescindido el 
contrato celebrado con dicho señor.

Volver a la Comisión el dicta
men por el que se proponía- deses
timar la instancia de D. Francisco 
Valiente Vela, Vigilante-Jefe del 
Servicio de Limpieza pública, en 
la que solicita: regentar el cargo 
hasta, cumplir los 70 años de edad, 
y jubilarle con el 80 por 100 del 
sueldo que disfruta. ■

' —Jubilar al Guarda-almacén del 
Parque de Bomberos, D. Ignacio 
Ayesa Bayod, por haber cumplido, 
la edad reglameintjaria, 'con el 68 
por 100 del sueldo que disfrutaba,

—Aprobar los escalafones del 
personal correspondiente a los di
versos Servicios y Dependencias 
municipales, exponiéndolos al pú
blico parai reclamaciones, previa 
Ja publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del corres
pondiente anuncio oficial, y grati
ficar con 1.000 pesetas al Sr. Je
fe de la Sección de Gobernación 
y cor 500 pesetas a cada uno de 
los sois funcionarios adscritos a la 
misma.
, —Quedar enterada de la -senten
cia dictada por el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Adminis
trativo; con fecha 24 de junio úl
timo, por la- que se reconoce la si
tuación de excedente forzoso a; 
D. Clemente Clemente Muñoz, cori 
los derechos y obligaciones inhe
rentes a dicha situación y el dere
cho a- dicho recurrente a. ser nom
brado para, la plaza vacante de 
Pesador del Mercado de la. plaza 
de Lanuza.

—Ratificar totalmente el Regla
mento del Personal docente muni- 

' cipa! Y que los artículos 6.° y 7.°, 
■segundo del citado Cuerpo Legal,

/ —Aiitorizar ál Gen tro de Telé
grafos para rea-lizar los correspon
dientes trabajos de consolidación 
y reparación de tres columnas 
metálicas existentes en & vía pú
blica, destiiniadas al servicio de di
cho Centro. i .

—Apmliar facturas de la Comi
sión de Fomento pog 2.227’99 pe
setas, ' r ■

— Hacer figurar el ,solar núme- 
ro/3 de la manzana 5 de la zona 
de Ensanche de Miralbueno. en 
el padrón para 1946* a nombre de 
D. Máximo Bazán Lobera, con do
micilio en Supervía, 28, haciéndo
le saber al interesado '* que en-el 
caso de no reclam-ar contra el 
acuerdo en el plazo de ocho días, 
se entenderá firme y aceptada la 
asignación que interesa D. José 
María Galicia.

—Eximir a D. Domingo Cantero, 
de la tasa por ^anuncios, Respecto 
al situado en Calvo Sotelo, 42, por 
estimarse artístico.

—Anular la ficha administrativa 
que a efectos del. canon de agua 
y vertido figura a nombre de do
ña María Lapuerfa. Pérez, por la 
fineá nóm^ 4 de la calle de Vul- 
ciño. ■ i

—Autorizar. a D. Carmelo París 
-para la apertura dé una peluque
ría de señoras en el piso 'entre
suelo dé la casia núm. 8 de la, ca
lle de San Blas.

—Anular una. de Jas fichan ad- 
ministrativa.s existentes por dupli
cado nti la Administración de Ar
bitrios, por la finca Tenor Gaya- 
rre, 42, propiedad de D. Nicolás 
Luna, haciendo figurar los con
ceptos expresados por la Inspec
ción de Arbitrios en la que qued1^ 
¡subsistente.

—Autorizar a D. Ambrosio Sán
chez y D. . Mateo Gracia para la 
apertura, de ^us establecimientos 
dedicados a la venta de carne, en 
e] barrio de San Juan, y ¿reptar 
el concierto con los mismos! para 
el pago del impuesto sobre carnes 
en el citado barrio.
. —Mantener la* calificación de 
solar dada a un tcrrenp/propiedad' 
de D. José Vera, 'situado ieni la Zo
na. de Ensanche de Miralbueno, se
ñalado con el núm. 149 en el pa
drón de 1946. .

-Expresar apExcmo. Sr. Minis
tro de Educación Nacional la sa
tisfacción con que ha visto esta

queden redactados ejn la forma 
que se indica én el dictamen.

—Satisfacer al becario, munici
pal, D. Jesús Sancemi Luna. ;la 
cantidad de 150 pesetas a que as
ciende el importe de los derechos 
de obtención del título de Bachi- . 
11er y dar por terminada, la-, beca, 
que disfruta dicho señor.
■ —Repartir entre los cobradores .. 
(de! la Depositaría n^unicipab let 
sueldo que percibía el Auxiliar-re
caudador de Casas Baratas, don 
Máxim^ Bazán Lobera.

—Quedar enterada ele que -el se
ñor Jefe provincial de Sanidad ha 
concedido un mes de licencia al 
Médico de la Beneficencia muni-. 
cjpaL D. José Algora Gorbea, que
dando- para- sustituírlé D. Luis 
Albalad. " , '

—Conceder tres meses de i icen- 
cía, sin sueldo, al chofer de] Ins
tituto MunicipaJ de Higiene, -don 
Ignacio Tranzo Gabán.

—Conceder un mes de licencia 
¡por enfermedad, al Auxiliar ad
ministrativo de Ta. Secretaría Mu- 
■'nicipal señorita Matilde Galindo - 
Herrero.

—Aprobar facturas de la Sec- 
cic^n de Gobernación por pesetas* 
9.405,655. • - ■ J •

—Desestimar petición del Jefe 
del Aeródromo Sanjurjo desque 
le concedan cincuenta pinos cñ 
macetas de los viveros de la Gor- 
poració^n.

—Que a partir de este mismo 
año cause baja, en el canon norres- 

’ pon di en te a. un -terreno para cueva ■ 
núm. 44 duplicado, de “Val de los - 
Artos”, en el barrio de Ju'slibol, 
que figuraba-a. nombre de D. José 
Lámala Pamplona y que figure a 
nombre de D. Benito Lasala Bo- 
■nafomte. ..

—Peder a canon a. D. Pedro Fer- 
nándo Latorre el disfrute de una 
parcela de terreno secano .en la 
partida de “Valmasedas" del mon
te Realengo de Villamayor, de una 
superficie de 0'2145 hectáreas.

—Anular la concesión de terre
nos edificables que figuraban a: 
nombre de D.a Josefa Navarro en 
Ji^libol, de 200 metros -cuadrados . 
y 73,752 metros cuadrados y que 
se concedan a D. Mariano y don 
José Sauz Navarro.

—Aprobar la sexta, relación de 
jornales y materiales por las obras 
de construcción de una escalera _ 
para^ acceso a las oficina-s de la. ■ 
planta principal y segunda de la
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Cas-a, Consistorial por 7.908,34 pe; 
seLas. ' - , < ■ ¡

—Autorizar a la ' Sociedad Ara- 
-gonesa de Protección de Animales 
y Plantas Jai colocación de dos 
sombrillas iguales a las que usan 
la Policía de tráfico frente al palo
mar existente en-iel paseo de Eche- 
gara y y Caballero, y colocar cuatro 

‘bancos en las proximidades del 
mismo lugar. !

—Expropiar parcialmente para 
ensanche de la vía. pública 12,12 
metros cuadrados de terreno co
rrespondiente a la casa núm. 1 de 
la calle de San Andrés (angular a 
Ja. de la . Verónica), propiedad de 
D.n María y D.a Josefa Auría Auría, 
D. Mariano y D. Justo Sesé Villa- 
inüev.a, por la: cantidad-de 6.060 pe
setas. .. > =

;—Aprobar el acta de recepcióin 
provisional! de. "un montacargas 
eléctrico instalado en el Teatro 
Principal.

—Aprobar facturas.de la Sección 
de Propiedades por 2.906,91 pe
setas. ■.

—Aprobar escrito de la. Alcaldía 
proponiendo la designacióii de los 
gres. D. Manuel, Baselga, D. Anto
nio Caudeyilla y D. Joaquín Baste
ro, pará que en representación' del 
Ayuntamiento formen parte de la 
Comisión que ha de verificar el 

-deslinde definitivo entre los tér
minos municipales de Zaragoza, y 
San Mateo de Gállego.

—Quedar énteracla de la, carta 
de D. Fernando Solano eñ la qué 
agradece el recuerdo Me la Comi
sión municipal permanente de 23 
de julio con ocasión de haberle si
do concedida la Encomienda sen
cilla de la* Orden de Cisnerds. •

• - Sesión del cita 13 de agosto- -
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. - -
Se acordó:
—Designar a' D. Mariano Bauluz 

y a D. Juan José Sarto, para- for
mar la mesa que ha de presidir la 
.subasta de las obras correspon
dientes al proyecto de desagüe de 
Jas aguas de la plaza de Nuestrai 
Señora del Pilar, y la. mesa del 
concurso pana, contratar la redac
ción de proyecto y sn ejecución 
para instalar una cubierta en el 
Parque de Tracción - Mecánica.

—Aprobar facturas de. la Comi
sión dé Compras por 267.100,57 pe- 

■ setas. - , x
—Conceder autorización para, 

-realizar, diversas olmas en: Géno- 
ya, (angular a Sáinz de Baranda); 

camino de Alca,choferas, 106; Mi- 
gucl Sérvet, 40; Florida^ 11; Mon- 
casí (angular a. Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro); Barcelona, 
núm. 70*; paseo de la Mina, (vi-ye
ros); Coso, 88; Alfonso I, 27 dupli
cado;. Za ha la; 4; Estébanes, 7; pla
za :Sa.n Felipe, núm. 7; Avenida 
San José, número 130; General 
Franco, números 22 y 24; Escuela^ 
Pías, 3,; García-Arista,, 312; Gene-* 
ral Franco, 124-126; Méndez Nm 
fíez, 2; General Franco, 116; Cari- 
ñ>ná, 16 y 18; Delicias, 31; Ara
gón, 11; Avenida San José, sin n-ú- 
meró; Borja/3; Casta Alyarez, 57; 
Sangenis, 39; María Agustín, 19; 
Coso,. 180 y 182, y Avenida de Ma
drid, 141.

—Autorizar para construir edito 
cío: a D. Víctor Ba.ldellou Vargas, 
en Lasierra Purroy; a D. Lucas 
García Pérez, en diseminado de 
Villarrapa; a D. Gregorio Miguel/ 
PalacJán. en diseminado de Villa- 
rnapa; a D. Cristúbaí Serrano Ga<- 
bás, en . barrio^ de Monjañana, ki
lómetro 2, hectómelrp 5 de la ca- 
fiwlera de: Santa. Isabel a Zuera1; a 
D. Angel Bemedí Valero, en Daro- 
ca, 52; a D. José Romeo Martínez, 
en barrio Sarda Isabel, sin núme
ro, y a D. Gregorio González Ra
mos, en Orense, 42. .

—Conceder licencia para reali
zar diversas obra-s; a D.a Pilar Pi- 
quer Buj en Indústria, 8; a viuda 
do Juste Cunchillos, en disemina
do del barrio de Casetas; ai don 
Agustín Escartín Salas/ en dise
minado del barrio Santa Isabel; a. 
D. Andrés Escuder Martínez, en 
diseminado del barrio de la Cartu
ja Baja; a D. Antonio Salvatierra 
Burriél, en Pradilía, 4; a D. Flo
rencio Soria- Gimeno, en Oriente, 

¡núm. 13; a D. Domingo González 
Tejero, en Pala fox, 1; a Ginés y 
Catalán, en Loarre, sin número; y 
a la Mutua, de Accideintes de Zara
za, en Sancho y Gil, 4. -

—Autorizar para construir ba
dén: a I). Carmelo José Sanz, en 
Cortes de Aragón, 26; a D. Lucia
no Nagoré Basterra, en Cortes da 
Aragón. 24, y a D. José Alfonso, 
en Coso, 5. • ,

—Aprobar la primera certifica
ción. de las obras de instalación 
del Parque Infantil en los jardi- 
Ines de Pignatelli, por 25.389,01 pe
setas. - 1 
* —Aprobar facturas de la Comi
sión de Fomento por 71.042.76 pe
setas. -

—De s es ti nj ar 1 a re el am ación

formulada por “Fomento de Obras 
y Construcciones”, S. A., de que^ 
se rectifique la superficie del so
lar núm. 8 de la naanzana 15 de 
la. zona de ensanche de Miralbueno.

—Aprobar relación, 'del . ganado 
existente jen las grandes cuadras 

. de la ciudad, a efectos del pago 
del canon de “agua y vertido.

—Eximir a los RR." PP. Capu
chinos del pago de las cuotas que 
les coresponde satisfacer por con
tribución especial por instalación 
de alcantarillado en *el paseo de 
Cuéllar y correspondiente a] edifi
cio-iglesia de San Antonio^
. —Aprobar los recibos presenta
dos por la DirecciófU de Ingeniería 
respecto, al pago del 3 por 100 de 
gastos parciales por contribución 
especial de pavinrentación de las. 
calles de Uncela y Santo Domin- 
guito de Val, y que importan pe- 
■setas 1L429.,98 y'606,66.

•—Aplica^ y repartir contribu
ciones especiales motivadas por la 
instalación y alcantarillado en la 
calle; del Genera,T Franco, trozo 
comprendido entre la plaza del 
Portillo y calle de Sarita- Inés; cu- , 

• vas obras ascienden a .pesetas 
32.426,97, ia los contribuyentes 
afectados por dicha mejora.

—Aprobar -el proyecto de presú- 
puesto extraordinario de pesétas 
1.000.000 para diversas obras y 
mejoras de servicios, siguiéndose 
la tramitació'n legal; y facultar al 
señor Alcalde para que gestioné 
con el Banco de Crédito Local de 
España el envío del proyecto de 
contraía y condiciones de la ope
ración de crédito a realizar. 

■ .—Que con cargo a las partidas 
1.212 -a 1.240 'déb vigente presupues
to ordinario se * realicen las si
guientes transferencias: para atén
der gastos del Referendum pesetas 
70.000; pata gastos de representa^- 

ción, pesetas 200.000; para atención 
y reparación de los coches de la 
Alcaldía y Tenencias de Alcaldía:, 
15.000 pesetas; para reconstrucción 
del taller de cerrajería de la calle 
Monreal, 15.000 pesetas; para com
pletar el importe del proyecto de 
obras en el Mercado de la- plaza 
de Lanuza, 15.086,62 pesetas; sub
vención a la Peña Billarista, pese
tas 25.000; y para’ el Congreso de; 
Patología Digestiva, 25.000 pe
setas. • ': .

—Solicitar del Banco de Crédito 
Local de España, continúen inmo
vilizados, en cuenta a plazo do seis 
meses, que comenzarán a contarse 
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desde l.° de octubre próximo, los 
4.500.000 pesetas.

—Con ceder a D. Félix Omeñacia 
Giménez, Practicante de zona . di 
la Beneficencia , municipal, la ex
cedencia' en el cargo por plazo no 
inferior a un año.

—Conceder a D. Miguel Herrero 
Martín, Avisador del servicio de 
extinción de incendios, dos meses 
de licencia,' sin -sueldo para que 
preste su servicio- militar en los, 
Gampamentos de la Milicia Uni
versitaria.

- —Conceder licencia ilimitada, 
con carácter de excedencia, a don 
Rufino Melero Nonay, mozo de* 
limpieza del Mercado de la plaza 
de Lañuzai • • . * , .

—'Prorrogar por un mes la li
cencia que por enfermedad viene" 
disfrutando el señor Secretario de 
esta Corporación, -D. Luis Aram- 
buro Berbegal. \ '

—Conceder un mes de licencia, 
sin sueldo, al Guardia; municipal 
Manuel Almazáir Ruiz.

—«Conceder a D.a Felisa Alonso 
Alonso, viuda del qué fué Guardia 
municipal', D. Serafín Pastor Gil, 
tres mensualidades, más otra para 
lutos. - .

—Conceder a D.a Paz Izquierdo 
Paracuellos, viuda, del que fué 
obrero • de jardinería D. Gabriel 
Gracia Paesa, once mensualidades 
Ciomo socorro reglamentario.

—Quedar enterada de que La. Je
fatura Provincial de Sanidad ha* 
concedido licencia de un mes A los 
Médicos de la Beneficencia muni- 
cipaiT. D. Juan J. Rivas Bosch, don 
José María Galbe Pueyo y D. Ra
fia el Fernández - García, quedando 
para sustituirles los Sres. D. Anto-t 
nio Val-Carreres, D./ Antonio Pons 
y D. Félix Fuentes Adán, y de 
quince días al Practicanta de 
Asistencia Pública Domiciliaria 
de] barrio de Casetas, D. Rafael 
Gil, quedando en su puesto doña 
Dorotea Arnal.

—Conceder la excedencia volun- 
¿aria en el cargo al Guardia mu
nicipal D. Hipólito Pérez Lacruz.

■—Aprobar facturas de la Comi
sión de Gobernación por 33.183,41 
pesetas. ' _ .

—Coinceder a perpetuidad los ni
chos que se indican en el Gemen- 
terio Católico de Torrero a los se
ñores que se indican: D.a Carmen 
Pérez Lalueza, D.a María Serrar 
Puyo!. D.a Elvira Herrerín Larroy, 
D.a Asunción: Lusilla Isas y a 
Lr Matilde y D.° María Isabel 
Bayle Pag¿s. 1

—Autorizar a D. Ramón Martí
nez Cea, para cultivar a canon una 
parcela de terreno situado en la 
margen izquierda del río Huerva,. 
del que ha sid,Q usuaria D.a Euge
nia- Argilés Beltrán. .

—Conceder autorización ái D. Lo
renzo Atamán Lapuente, para tras
pasar a D. Santiago Moliner Me- 
'seguer dos parcelas de terreno de 
0’3120 hectáreas y 0’4105 hectáreas 
en «el monte Realengo de Zaragoza.

—Autorizar a D/ Miguel Sauz 
Sauz para cultivar a- canon una 
parcela de terreno de 1 hectárea de 
superficie en el monte “Castellar 
Antiguo”. / .

—Dar de baja en el terreno del 
que era concesionario para corral 
en el barrio de Juslibol a D. Pablo 
Figueras Gra-ci-a. • - 1 .

—Conceder a canon- a D. Esteban 
Láyús? Aranda, una, parcela de te
rreno de 0’7225 hectáreas en el 
mointe Realengo de Zaragoza, que . 
Venía disfrutando D. Manuel Ro
drigo- Gómez.

—Desestimar la petición de don 
Blas Navarro Gardo, adjudicatario 
de la vivienda núm. 4 de la man
zana 14 de la Zona, de Miralbueno, 

'de que se Je autorice para el fun
cionamiento de un salón-peinador 

( para señoras. " . ‘
—Quedar enterada, de escrito de 

la Alcaldía, dando cuenta de los 
siguientes nombramientos1 imleri- 
nos:‘ D. José Ignacio Aramendía 
Rodríguez, Oficial 3.° del Matadero; 
D. José María Alonso Franco, De-Z 
-lineante de la Dirección de Inge
niería, y D. Casiano Martínez Mar
co, Guardia municipal de 2.a •

—Autorizar a- D. Angel Royo-Ro
yo para suministrar leche a! des

. pacho sito en la calle de las Armas, 
(núm. 111.

—Quedar enterada de un oficio 
del limo. Sr. Delegado, de Hacien
da. de la. provincia, por el que co
munica haber aprobado el presu
puesto extraordinario formado por 
esta Corporación por un importe 
de 1.061.128’98 pesetas -

Sesión del dia 22 de agosto
Lectura y ‘aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
—Declarar válido el acto de la 

subasta y elevar a definitiva ta 
adjudicación provisional' de la 
manzana 46 de la Zona, de Ensan
che de Miralbueno a favor de don 
Juan Velilla Martínez, pop pese
tas 626.000’50.
1. —Aprobar facturas de la Comi

sión de 'Compras por 80.058’31 pe
setas.

—Conceder permisos para reali
zar diversas obra-S en: Blancñ de 
Navarra, sin número; Asalto, 24; 
avenida San José, ^36; calle C., de 
la. parcelación de Monzalbarba; Da- 
roca, 11; Capitán Portolés, 20; 
Barcelona, 96; Ibort, 17; Alfonso 1, 
.núm, 16; Armas, 31; García-Aris
ta, 312; San Juan de la Peña, nú
mero 257;. María Guerrero, sin nú
mero;. Esperanza, 15 Zurita, -4; 
Carretera Huesca, kilómtro'3; Ar-. 
cadas, 7; General Franco, 84; Ge
neral Franco, 2; plaza de las Cate
drales. 19; Alfonso I, 21; plaza de 
San Miguel, 8; Avenida, de. Ma
drid, 70; San Miguel^29; Boggiero, 
62; y General Mola, 12. -,

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Lorenzo Monclús Ra
mírez, en Escosura, 13, 15 y 17; a 
D. Mariano Sacada Lozano, en Ca
mino de la. ATirgen de la Ermita 
(Villamayor); a D. Antonio' Sarria 
Almenara, en diseminado de Case
tas; a D. Angel Pomareta Mariel. 
en Escosura, 45; a D. Federico i- • 
conté Ramóií, en diseminado del 
barrio de Santa Isabel; a D. Mar
celino García Alonso, junto al nú
mero 55 de la¡ calle de Sobrarbe; 
¡e i . D.a Margarita Arilla La,lanza, en 
Africa, 9.

—Conceded permiso para reali
zar diversas obras: a D. José Diar
te Pinol, en.Canteras, dn número; 
á D. Angel Borruey y Cabrera, en 
Padre Manjón, 9; a D. Antonio 
Barbacil, en Oriente, 13; a. D. Juan 

'José Trujlén Huarte, en Mayor, 40; 
a D. Francisco Cambra Bardají. en 
Garrapinillos; a D.a Generosa Bra
vo Luis, en plaza de Ruiseñores^ - 
núm. 12; a D. Gregorio Vicente 
Morales, en San Jorge, 25; a. doña 
Emilia. Hernández García, en Cas
tillo, 4; a D. Manuel Palacio Arnal, 

,en Cervantes, 33; a D.a Carmen 
Arlige Postigo, en Parcelación 
Ibort, y a D. Inocencio Segarra, 
en barrio de Garrapinillos.

-^Devolver a D. Jacinto y D. Se
bastián Gimeno Madré la can
tidad satisfecha por licencia de 
Obra en parcelación camino de 
Monzalbarba. 1 _

—Aprobar acta de * replanteo de 
las obras de pavimentación de la. 
calle de Uncela.

—Contestar a D. Pedro Salinas 
Molina, en su calidad de Conseje
ro - Delegado d e uConstrucciones 
Rurales y Urbanas”, S. A., que 
por parte de la Municipalidad no 
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existe inconveniente para autorizar 
jas obras de desvío del riego exis
tente en lai avenida del Siglo XX. ■

—Contestar a la Jefatura de 
Obras.. Públicas de esta provincia 
en el sentido de que W Municipa
lidad ha examinado los cuatro es
critos presentados en dicha depen
dencia, todos ellos favorables a la 
prolongación hasta Casablanca de 
lai línea, del. tranvía del Parque,, 
por la - prolongación de la Gran 
fía. ' . y

—'Aprobar la nueva taTifa: pro
puesta! por el Gremio de Cocheros . 
de punto para dicho servicio.

—Rectificar el padrón de solares 
para 1946 la superficie . del solar 
núm. 8 de la calle de Riela, asig
nándoles la, señalada -por la Ui- 
rección de Arquitectura, en su in
formé! ' . , , '

—Resolver la petición formulada 
por D.a Felisa y D.a Paulina Bailo 
de que no se considere como solar 
un terreno situado en la calle de 
Escosura, 12.

—Modificar a efectos_ del canon 
■ de agua y vertido la ficha ad™!" 
• inistrativa. de la finca Eslava, 18, 
propiedad de D. Juan Antonio Xal.

—Rectificar la superficie dél te
rreno señaledo con el núm. 39 y 
41 de la calle de Roche, propiedad 
dt D.a Llalura Bidou, oonteiginando, 
la de 300 metros que señala en sp! 
infórme la Dirección de Arqmtec-
t ur ai. . ■

—Acceder a la instancia de ddh 
Francisco Puyóles de que se le de 
la baja a efectos del pago del ca
non de agua y vertido de ama fa- 
briéa. de jabonies que tenía insta
lada en la casa núm. 6 de la calle 
de Aljafería.

_ Fijar al solar propiedad de 
Editorial Vives, situado en la Gran 
¡Vía, una superficie de 3.000 metros 
cuadrados. ' ' ’ ‘ 1 

—Resolver la- petición de D. An
solicita 
del pa- 
acceso-

gel Al is o y Hermano qUe 
. se incluya Tai casa núm. 21

beo de la. Tndepenc- oa, 
rio a. Zurita, 1, de su propiedad, en 
el Registro público especial de so
lares e • inmuebles de edificación 
forzosa; en el sentido de que antes 
de resolvr dichai .inclusión proceda 
a dar cumplimiento previamente

■ ai los trámites que señala la Ley de- 
15 de mayo de 1945 y Reglamento 
para su aplicación de 23 de mayo 
de 1947.

(Continuará)

.. Núm. S.632

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Enrique 
Vicemte de Vera Sauz la instala
ción y funcionamiento de cinco 
motores, en la avenida, de Ma
drid, núm. 41, con destino a. su 
industria de fábrica de sierras de 
cinta, se abre información de diez 
dias, durante los c u a 1 a s serán , 
oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en él artícu
lo 217 de las Ordenanzas Muni
cipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día! siguiente al 
en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta , 
-provincia. ■

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos^ . - • "

Zaragoza, 16 de diciembre de
]947.—El. Alcalde, Jos é-MaríJ 
Sánchez Ventura. .

z Núm. 5.633
Habiendo solicitado E1- J 0 s 

Bergua la instalación y" funcio- 
namieinto de un m'otor' en el Ba
rrio de Villamayor (Plaza Espa
ña,’ ñúm. 6), con destino a su 
industria de taller de carretería, 
se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo 
preceptuado -en el articula 217 de 
las Ordenanzas Municipales, cu
yo plazo, empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el
“Boletín Oficial” de ■ esta pro
vincia. -1 * .Lo qué se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 
1947,_E1 ; Alcalde, J o s é-María 
Sánchez Veinítura.

* * *
Núm1. 5.634' ‘ 1

Habiendo solicitado D. José Sa
las Barta, la. instalación y funcio
namiento de un motor en la ca
lle de Miguel Servet, núm. 82, 
con destino a su industria de ta-' 
11er de zapatería, se abre infor
mación de diez días, durante los

cuales serán oídos los yeciinps 
más inmediatos al lugar de ha ins
talación. ccmforme a lo precep
tuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a constarse desde el 
día siguiente al en que se pub'i- 
que este anuncio e.h "el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al públiccr
iOTfocimiento y efectospara su 

oportunos
Zaragozia^ 16 de 

1947—El Alcalde 
diciembre de
J o s é-Maria

Sánchez Vejntura. ; • •
'í i . * * *

Núm. 5.639
Habiendo solicitado D. Daniel 

Gómez, Gerente de “Talleres Flo
rencio .Gómez”, S. A., la instala- 
ció de un cubilote, en la calle de 
Unceta, núm. 32, con destino a su 
industria de fundición de hierro, 
se abre inrformáción de diez días, 
durante los cuales serán oídos lo^ 
vecinos más inmediatos al lugar . 
Je la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artícuó 217 de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 
1947. — El Alcalde, José-Maríá 
Sánchez Ventura.. -

' * * *
Núm. 5.640

Habiendo solicitado D. Jesús
Barcelona, la instalación y funcio- 
nan^iénto de un generador de va
por, .en la calle de Gracia Gazulla, 
con destino a su industria de fá- ■ 
brica de galletas, se abre infor
mación de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al Jugar de la. 
instalación, conforme a lo pre- 

. ceptuado en el artículo 171 de las
Ordenanzas Municipales, cuyo 
plaz0 empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en .el “Bole- 

• tín Oficia] de esta provincia.
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Zaragoza, 16 de diciembre de 
1947. — El Alcalde, José-María 

Sánchez Ventura. . "
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Núm. 5.541 -

Habiendo solicitado D. Ang-al 
Zarazaga Cabezón la instalación 
y funcionamiento de dos mdto- 
res, en la- callé de 11 da. Julio, 
núnis. 4 y 6, con destino a su 
industria de taller de serrería, se 
abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas Municipales, 
cuyo plazo empezará a ' contarse 
desde el día siguiente al en cjue- 
se publique este anuncio en el

“Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público 
para su coniocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 
1947.—El Alcalde, José María 
Sánchez Veinítura, -

■ * *
Núm. -5.642 - . ,

Habiendo solicitado DV Pre
sentación Vil loe nefas Quin la ins

talación y funcionamiento' de. dos 
motores en la calle de 26 de ju
nio, núm. 5, con destino a su 
industria de taller de fabricación 

de tacones dé madera, se abre 
informíación de diez días, duran- 
té los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a l0 pre
ceptuado 'en el artículo 217 de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el siguiente al en que se publique 
este anun<o en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se. anuncia al público 
para su coníocimiento y efectos 
oportunos? ' '

Zaragoza, 16 de diciembrG da 
1947.—El Alcalde, José María 
Sánchez Veínjura. -

. ' Núm. 5.242 .

SERVICIÓ NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11.a REGION

v c,,En cump|imi^to de 10 dispuesto en el Reglamento • para la aplicación de la vigente Lev de Pesca Fluvial paníti.m n 
dC PO- -.1= "Sí

Número Día
"g—-ue-:—  —-.....  ' - __________ _

de . ‘ que fué ■ NOMBRE Y APELLIDOS
orden' expedida DEL ADQUIRENÍE VECINDAD PROFESION

760 6 José Navarro Aranda................... Gallar /
Id

• . ■
Pescador -

Id.
Id.

Conductor
Pescador
Jornalero ■ ;
Pescador '
Ferroviario

. Pescador
Jornalero 

Id. .
Id. —

Pescador .

761 6 Francisco Navarro Aranda............
762 6 Antonio Romanos Lasausa.. .. Velilla de. Ebro

Zaragoza
Id

763 7 Rogelio García Pascual..................
764 7 José Andréu PuvoT...........................
765 , 7 Luis Delcazo Pérez....... Pina de Ebro766 11 Félix Mar Laplana....................... .

^767
768

11
- 14

Francisco Martínez del Hoyo............
Francisco Val Tejero..........

-• i—d v-dI tu Id
Zaragoza •
El Burgo de Ebro 
Zaragoza

Id
_ 769

- 770
15
15

José Maitínez Martín........................ .
Mariano Andréu Puyo!....

771 19 Ramón Sofín Casado............. Novillas772 26 Francisco Monforte Ramón..... . Fuentes de Ebro '773 26 Isidoro Salas Cardona.............
774 26 Emilio Velilla Fuentes... ........ Zaragoza 

Id. ■
Gelsa de Ebro
Zaragoza

Jornalero
Industrial .
Empleado
Pescador
Jornalero "

775 26 Félix Montón Carrascón.................
776 28 Enrique Falcón Beltrán........

• 777 29 Francisco Clavero Mirasol... .

Zaragoza, 1.° de diciembre de 1947.—El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez- Palero.

SECCION SEXTA ..  —---- ... -- ----
Núm. 5.724
BORDALBA /

Por permanecer servida con carácter 
provisional la plaza de Guarda munici
pal de campo en esta localidad, se saca 
a concurso con arreglo a la Ley de 17 
de julio del año en curso.

Los que deseen tomar parte presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 

durante el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ís  Ot ic ia i de la provincia, 
instancia de su puño y letra, partida de 
nacimiento legalizada si fuera de otra 
provincia, certificado de buena conduc
ta y de adhesión al Movimiento, deán 
tecedentes pena'es y de aptitud física.

Podrán tomar parte todos los espa
ñoles varones y mayores de edad sin 

impedimento físico ni enfermedad con
tagiosa.

El orden de méritos será el que dis
pone la Ley de 17 de julio de 1947, no 
obstante, los aspirantes habrán de de
mostrar la aptitud y cultura general.

El sueldo será el de 3.000 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Bordalba, 19 de diciembre de 1947. 
El Alcalde, Leandro Esteras.
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■ \
Núm. 5.727

ORI: EL
Ignorándose el paradero del mozo 

Aurelio Rico Esteban, hijo de Aurelio y 
Manuela, nacido en esta localidad el 
día 12 de septiembre de 1927, pertene
ciente al reemplazo de 1948, por el 
presente edicto se requiere al mismo 
a fin de que comparezca ante esta Al
caldía, la de su residen*, o Consulado 
si estuviese en el extranjero, con el fin 
de proceder a su alistamiento para el 
referido reemplazo; advirtiendq que si 
compareciese en esta ^Icaldía, lo hará 
el día 4 de enero próxirito, en que ten
drá lugar el alistamiento; el 25 de di
cho mes, que tendrá lugar la rectifica
ción de dicho alistamiento; el segundo 
domingo del mes de febrero siguiente, 
que tendrá lugar el cierre definitivo de 
dicho alistamiento, o el tercer domingo 
de dicho mes de febrero, que se veri
ficará la clasificación de los mozos q.lis- - 
tados; advi.rtiéndole que si no compa
reciese personalmente o por persona 
que legalmente le represente le parará 
el perjuicio de ser declarado prófugo, 
según ordena eb vigente Reglamento 
provisional de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército. .

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
nrrcm de esta provincia para que le 
sirva de notificación al interesado. •

Grisel, 19 de diciembre de 1947.—El 
Alcalde, Dionisio Diago.

- Núm. 5.756
' LUNA

A los efectos legales procedentes, se 
hace saber que durante el plazo de 
quince días se hallará expuesto en esta 
Secretaría el reparto individual de la 
riqueza imponible señalada . a cada 
contribuyente por rústica y pecuaria.

Durante dicho plazo podrá ser exa
minado por cuantos interesados lo 
deseen. '

Lo que se publica para general cono
cimiento. „

Luna, 23 de diciembre de 1947.—Por 
el Alcalde: El Secretario^ Jesús Aísa.

Núm. 5.712
MONEGRILLO j

Incluido en el alistamiento para el 
reclutamiento del Ejército por el, cupo 
de este Municipio correspondiente al 
año 1948, con arreglo ai caso 5.° del 
art. 66 del Reglamento, el mozo 
Cándido Jesús Campos Laguna, nacido 
el día 11 de marzo de 1927, hijo de 
Antonio y de Encarnación, cuyo actual 
paradero se ignora, por el presente se 
le cita para que bien por si o por medio 
de representante legal comparezca ante 
este Ayuntamiento en cualquiera de los 
días 15 y 25 de enero y 8 y 15 de febre
ro, en que.tendrán lugar las operaciones 
de alistamiento, rectificación del mismo, 
rectificación definitiva y cierre y clasi
ficación, respectivamente, quedando 
advertidos, tanto el mozo como sus

representantes legales, de que si no 
comparecen, será el mozo declarado 
prófugo.

Monegrillo, 23 de diciembre de 
1947.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 
—r— -------- ---- ------- —    ——

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 5.606

JUZGADO NUM. 3 - .

Cédula de ■ citación

Según lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia e, instrucción de 
ascenso y municipal ejerciente en este 
Juzgado, D. losé-Luis Ruiz Sánchez, en 
-el juicio de faltas núm. 574 de 1947, 
sobre estafa, se cita de comparecencia 
ante este Juzgado (sito en Predica
dores, núm. 2, 2.°), para que el día 9 

• de enero próximo, a las diez horas de 
su mañana, a Cesáreo Noriega Garcia, 
qüe tuvo su domicilio en Bilbao (San 
Esteban, núm. 1), y hoy en ignorado 
paradero, a fin de celebrar el oportuno 
juicio de faltas, apercibiéndole que de
berá comparecer acompañado de los 
medios de prueba que estime por con
veniente. -

Y para que sirva de citación en forma 
aí denunciado, expido la presente que 
firmo-en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 

. siete.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.709
‘ ATECA

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez ejer
ciente . de instrucción de Ateca y su 
partido; . .
Hago saber: Que según lo acordado 

en el ramo separado de investigación e 
inmovilización de bienes de la causa . 
que se instruye con el núm. 46-1947, 
por delito contra el régimen legal de 
abastecimientos y falsedad, por el pre
sente se hace saber a cuantas personas, 
entidades y Corporaciones tengan que 
efectuar pagos o entregar efectos al 
procesado Juan Gascón López, vecino 
de Ibdes, que habiéndose decretado la 
inmovilización de su bienes les queda 
prohibido efectuar pagos y hacer entre
ga de efectos al mismo, debiendo rete
nerlos a disposición de este Juzgado a 
las resultas de la causa, participándolo 
a este Juzgado para su conocimiento, 
bajo apercibimiento de no quedar des
cargados o liberados de las obligacio
nes que tengan pendientes a favor del 
referido procesado.

Dado en Ateca a veinte de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Pedro Colás Cristóbal.—El Secretario 
judicial accidental, Santiago Ortega.

Núm. 5.625
, DAROCA

D, José Bermúdez Acero, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Da- 
roca; \
Hago saber: Que en sumario núm. 68 

de 1947, sobre robo, se halla acordado 
interesar de las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial la recuperación de 
800 metros de hilo de cobre, sustraídos 
en el término municipal de Fuentes de 
Jiloca, de la línea de conducción de 
energía eléctrica de Calatayud a Man-, 
chones y la detención de los autores 
del hecho, poniendo uno y otros a dis
posición de este Juzgado. -

Daroca, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—José 
Bermúdez Acero.—El Secretario judi
cial, Benito Vicente Campillo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.753 .

Sindicato de Riegos de Cabañas de Ebro
La Junta general que establece las 

Ordenanzas por las cuales se rige este 
Sindicato de Cabañas de Ebro, tendrá 
lugar el día 18 de enero de 1948, a las 
quince horas, y, caso de no haber sufi
ciente número de regantes a dicha hora, 
se celebrará una hora más tarde, acor
dándose lo que proceda con la asisten
cia habida. Los asuntos que se han de 
tratar son: rendir cuentas del año 1947; 
examinar y aprobar el presupuesto de 
ingresos y gastos para el año de 1948, 
y, por último, ruegos y preguntas.

Cabañas de Ebro, 20 de- diciembre 
de 1947.—El Presidente, Manuel San
cho. ■ .

Núm. 5.725
Sindicato de Riegos de Quinto .

Por la presente se convoca a Junta 
general de regantes de este Sindicato 
para el día l.° de enero de 1948, a las 
once y treinta horas en primera convo
catoria, y en segunda convocatoria pa
ra las doce horas del mismo día, si no 
se reuniera en la primera número sufi
ciente de regantes, con el siguiente

■ Orden del día
l .° Examen y aprobación de cuentas 

de 1947.
2 .° Renovación de Presidente de la 

Comunidad, cuatro Vocales del Sindica
to de Riegos y Voca'es del Jurado de 
Riegos. ,

3 .° Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

- ' Quinto, 19 de diciembre de 1947.—El 
Presidente, Joaquín Agustín. #

Jip . Ho g a r  Pig n a t e l l i
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